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EL NACIONAL COLOMBIANO SI REQUIERE VISA

Para ingresar a España en calidad de turista se requiere:

La solicitud puede ser presentada por el interesado o un representante debidamente autorizado.

Una relación en original y copia de los documentos que entrega al consulado

4 Formularios de solicitud debidamente diligenciado, con fecha de presentación, firma del solicitante e indicación de un teléfono y dirección para notificaciones por parte del consulado.

Cuatro fotos 3x4 pegadas en cada hoja del formulario

Seguro médico internacional en original y copia

Pasaporte vigente mínimo un año y fotocopia de la pagina con datos biográficos del pasaporte y las hojas donde están las rectificaciones y nombre de los padres, según el caso. Si el cónyuge femenino figura en el pasaporte con el apellido del esposo, deberá presentar copia de folio del registro civil de nacimiento.

Documentación que acredite el objeto del viajes: las condiciones de tránsito o turismo, original y fotocopia legible:

Tiquete aéreo confirmado de ida y regreso

Prueba de alojamiento: voucher de hotel sellado y firmado por la agencia de viajes o carta de invitación en acta notarial original.

ASESORÍAS Y TRÁMITES 

DOCUMENTACIÓN

ESPAÑA

Acreditación de medios económicos:

Contrato de trabajo y tres últimas nóminas

Cheques de viajero a su nombre original y fotocopia

Fotocopias  extractos de tarjetas de crédito si el cupo disponible

Fotocopia de extractos bancarios de los últimos 3 meses de cuentas de ahorro con saldos a favor.

Certificación laboral en el que indique periodo de vacaciones concedido y cargo que ocupa en la empresa

Comprobante de pago de nómina de los últimos tres meses

Pagos de los últimos tres meses de la E.P.S.

También se pueden adjuntar certificados de Tradición y Libertad, Contratos de Arrendamiento, etc…

Si es estudiante, certificado del centro docente en el que indique los estudios que está cursando y el periodo de vacaciones.

Si el solicitante es menor de edad, deberá presentar:

Registro civil de nacimiento

Autorización notarial para viajar de los padres o la persona que ejerza la patria potestad

Requiere pago de derechos consulares

Con la presentación de estos documentos se inicia el trámite de solicitud del visado, pero no garantiza su otorgamiento. Sise aprueba el visado el consulado notificará al teléfono que aparezca en la solicitud, en el supuesto de que en el momento de la presentación no se le pueda indicar la resolución adoptada.

NOTAS: 

El consulado le agradece presentar exclusivamente los documentos solicitados

El visado se entregará únicamente al titular en la fecha que el consulado informe

El cónsul podrá solicitar documentación adicional.

CONSULADO EN MEDELLÍN:
CALLE 7D No. 43ª-99

TELEFONO



3252220

HORARIO DE ATENCIÓN
LUNES A VIERNES 8:00A.M A 12:00 M
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PARA SOLICITAR VISA DE ESTUDIANTE SE REQUIERE:

Podrán ser concedidas a los residentes en Colombia que deseen ir a España para realizar actividades de estudio, formación o investigación.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Pasaporte vigente mínimo un año.

Formulario debidamente diligenciado y firmado. 

Cuatro fotos 3x4 a color .

Certificado medico.

Acreditación de medios de subsistencia suficientes para el periodo que solicita (cheques viajeros, tarjetas internacionales).

Si es becado de alguna institución española o colombiana debe presentar constancia.

Prueba de alojamiento en España. (acta notarial de acogida, reserva en residencia universitaria).

Referencias de la situación de solvencia social y profesional del solicitante.

Constancia de matricula en un centro educativo español, oficial o legalmente reconocido.

NOTA
El certificado medico del estudiante debe tener las siguientes especificaciones:

No padecer ninguna enfermedad cuarentenable, ni enfermedad infecciosa o parasitaria.

Ni drogadicción o alteración psíquica importante que pueda tener peligro en el orden público.

DIRECCION

CALLE 92 No12-68.

TELEFONO

6181288 / 6184236

FAX


616 61 04.

HORARIO

LUNES A VIERNES DE 9:00 AM  A 1:00 PM.
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HOMOLOGACIÓN DE TÍTULOS

Para homologación de titulo profesional obtenido en Colombia, ante el ministerio de educación y ciencia español, sección de convalidaciones de estudios extranjeros en la calle paseo del prado, 28 Madrid – España.

Se hace necesario presentar la siguiente documentación:

Titulo original (se llevan al icfes a certificación – costo $30.000)

Notas de toda la carrera universitaria con intensidad horaria (se llevan al icfes a certificación – costo $ 30.000)

Programa de asignaturas de toda la carrera (pensum académico) (se llevan al icfes a certificación – costo $ 30.000)

Carta de la universidad que expidió el titulo donde conste la autenticidad del mismo

Constancia de validez profesional del titulo obtenido en Colombia expedido por el icfes

Certificado de nacionalidad expedido por la Registraduria del Estado Civil (se lleva a Superintendencia de Notariado y Registro – costo $ 30.000)

Fotocopia del pasaporte, autenticada en notaria (se lleva a Superintendencia de Notariado y Registro – costo $ 30.000)

Todos estos documentos se llevan al Ministerio de Relaciones Exteriores para apostille que cada uno tiene un costo de $ 20.000 

El trámite de homologación de títulos en Madrid, corre por cuenta y riesgo de los interesados y su duración compete solo al Ministerio de Educación y ciencia en España.

